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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Mejía Berdeja, suscrita por Ricardo Monreal Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar como autoridad responsable a los particulares cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos 

sin que se requiera que esas funciones “estén determinadas por una norma general”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135; todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley De Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

Artículo 5o. … 

 

I. …  

 

II. ... 

 

 

 

 

 

 

Para los efectos de esta Ley, los particulares tendrán la calidad de 

autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de 

autoridad, que afecten derechos en los términos de esta fracción, y 

cuyas funciones estén determinadas por una norma general. 

 

III. y IV. … 

 

Único. Se reforma el artículo 5o., fracción II, de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo 

 

I. ... 

 

II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con 

independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, 

ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue 

situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el 

acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas 

situaciones jurídicas. 

 

Para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de 

autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de 

autoridad, que afecten derechos en los términos de esta fracción.  

y IV. ... 

 

 

 

[Texto vigente  

Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo 

I. ... 

II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con 

independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, 
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ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue 

situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el 

acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas 

situaciones jurídicas. 

Para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de 

autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de 

autoridad, que afecten derechos en los términos de esta fracción, y 

cuyas funcionas estén determinadas por una norma general.  

III. y IV. ... 

Texto propuesto  

Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo 

I. ... 

II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con 

independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, 

ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue 

situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el 

acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas 

situaciones jurídicas. 

Para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de 

autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de 

autoridad, que afecten derechos en los términos de esta fracción.  

III. y IV. ...] 

  

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación 

 

MRL 


